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:./ eue, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las plazas

ñcantes existenles en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de contratación

;i dogente;

. ¿' ^i,., \ ' Oue, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y

it\ ,WJ dioieptras disposiciones, señ.ala que el contrato oe serv¡cio D9t:ll'.13']10,::^l?^L:li'"1:i'-fl:I19'*::X:,y:: tr'"11"'l'^*,"H13[':
témporal dei profesorado en instituciones educativas públicaide educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado.y

en el caso que exista plaza vacante en las instiluciones educativas;
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eue, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

eue, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma mencionada, en el caso de que

sean resueltos antes de cumplir los treinta (301 días o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) dÍas, la UGEL expide

de reconocimiento para efectos de pago.

eue, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces, con el

visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por el director de la lE' y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de

Relorma Magisteial y su modificatoria, Ley N" 31g53:Ley de Presupuesto del §ector Público para el Año Fiscal 2024, Ley N" 30328, Ley que

establece medidas en mate¡á-áucativá y dicta otras disposiciones, ei Decreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de

Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto supiemo N'0ó1-201s-MINEDU, que aprueba el-Reglamento de organización y Funciones del

Ministerio de Educación, 
"r 

ó"c*to srpnrno N'015-2002-ED, que aprueban el Reglamento de_organizacion y Funciones de las Direcciones

Regionales de Educación y de las unidádes de Gestión Educatiúa y las facultades previstas en el rexto Único ordenado de la Ley N' 27444, Ley

del Procedimiento Administrativo General;

los contratos

la resolución

Que, por Decreto Supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma.que regula el

para las contrataciones de profesores y su ienovación en el.marco del.contrato de, t:*,:i:.!Y1.,,:TlY:i:qnf1:il,:Í:i'11
üñ#;;r;ffi;;iUÑfbiárs,- úiq,á estabrece medidas en m{eria 9!y1l:1l d':9,:f:tT'illTl^'^,:Ti^'f,ol*:"*
d:ü"r¿ñ;;; ,.rrl¡onj p*rd'*i.rt., requislosycondiciones.para la,ggllllac¡ón de profesores v la renovación de su contrato,

educativos y en las llEE pÚblicas de Educación Básica y Técnico Productiva;

Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es

de ta tE proponer at profesor para ser ünúataoo según los criterios.dispuestos para la coltll-a:i9l,l1T'.t-,^?:i:Tt^1ff1tl11'^1

;:riiüirf,,il.[i*ir..á'^ iá-r irqri{i"Jrpláriri ánta norma; ,ri*¡rrno, el artículo 27 de la misma norma regula la contratación por situaciones
-r -..-^-^r qa a A^l ^+i^,tl^ n-7;ffiffi,"#iiffü:i"*ffiilñffiq;ñ; de convenio, en caso de esta última el literal b) del numeral 27'2 det artículo 27

- -..:^- ^..-^l^ ^^^ l^^ i^¡, ¡i¡itaa ¡la

;i,"¿,;iifui#¿. ü E;á;¡nrJán'ün ió, *emiros oa córuer po¿r¿ 
{opon_.j 

r1!: ilgg_E!:i!.1i"::TllT:I::i:::,:ip:::
ffir;ilI,"J'ü;.ffi ip.,ir., áJüú-.JJo. .n .L á.*. o o. ra indicadá normálf 
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,l:ll'l:l:r9T:Í:9:Iry::::.',::ti:d:'"::
ii'"¿j ir".ffi;ffi;';;,dlÑ6do la hoja de vida documentada y tas declaraciones iuradas debidamente llenadas, firmadas v con

dactilar,segúnformatosestablecidosenlosanexosS,g, 10, 11,12y 19 dedichanorma;
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DOC. DE IDENTIDAD
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FE6HA DE NACIMIENTO
. ¡ REEIMEN.PENSIONARIO

0.N.t. N" 42133099

MASCULINO
29/05/1979
h.F.P. PRoFUTURo
590021MSLtE8

l3/06/2009
PROFESOR DE EDUCACIOT{ PRIMARIA, REG. 16893.P.DREP
EDUCACION PRITTIARIA

Prlmaria
11135

52ilf 1211112
005775

PROFESOR

CESE A SOLICITUD DE: ALVAREZ NUÑEZ, ANTERO APOLINAR, RESOIUCióN N" RDR.N" 009336

OF.N'3382.2024-GRP.DREP.UGEL.T.D N"DEFOLTOS:46
H.E.N. 221 8.2021.A0.RR.HH
Desde el 17n612024 hasta et tl07/2021
30 Horas Pedagógicas
PRUEBA NACIONAL

a la parte interesada e instancias administrativas

DIRECfOR REGIONAL DE EDUCACION PIURA
Dirección Regional de Educación piura
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Y{}7 MOTTVO DE LA VACANTE

ARTICULO 2''- ESTAB.LECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por el artfculo
de resolución de contralo señaladas en el artfculo 30 del Decreto Supremo N.'02b-iOZ¡-lvttrugoU.
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DATOS DEL CONTMTO:
N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

, V'IGENCIA DEL CONTMTO
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ADJUDICACIÓN

de la presente resolución, las causales
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. RECONOCER PARA EFECTOS DE PAGO, tos servicios prestados como

comuníquese.

CHARLY GONZ,.¿ES ROJAS


